
 
 

Carrera 43 C Nº 21-37 Barrio El Buque– V/cio 
Tel. 6663418–Cel. 301 289 2421 

Geperez59@yahoo.es  

 
Señor 
JUEZ (3°) CIVIL MUNICIPAL   
Villavicencio 
 
 
Ref:  Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA S.A., contra  
        LUZ HELENA BONILLA GUTIERREZ y otro.  
        Exp: 2014-00133-00 
 
 
Como apoderado de la parte actora el proceso de la referencia, me permito allegar el avalúo 
comercial del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 230-155676 de 
propiedad de los demandados LUZ HELENA BONILLA GUTIERREZ y FERNANDO 
ESTEBAN PEREZ ORTIZ, en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($292.230.450).  
 
En consecuencia, sírvase dar traslado al correspondiente avalúo comercial. 
 
Anexo lo indicado en 43 folios.  
 
 
Para verificar la autenticidad de este memorial, se envía desde el e-mail registrado en la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados: geperez59@yahoo.es 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO 
C.C. No 19.343.775 de Bogotá.  
T.P. No 35.851 del C.S.J.  
 
 
 



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

CALLE 35 # 20E - 16 LOTE 3 MANZANA D3  

URBANIZACIÓN JORDAN RESERVADO 

VILLAVICENCIO - META 

 

 

SOLICITANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CLIENTE LUZ ELENA BONILLA GUTIERREZ 

CEDULA DE CIUDADANÍA  51.919.111 

TIPO DE INMUEBLE CASA 

VALOR TOTAL $ 292.230.450 

TIPO DE PRODUCTO REMATE 

PRG PRG_2022_2351827 

FECHA DE INFORME AGOSTO 11 DE 2022 
 



 

  
 

INFORME TECNICO DE AVALÚO 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Departamento Meta 

Municipio Villavicencio 

Barrio El Jordán Reservado 

Dirección y/o nombre del predio CALLE 35 # 20E – 16 LOTE 3 MZ D3 

Tipo de avalúo Comercial Propietarios 

Luz Elena Bonilla Gutierrez 

C.C. 5.873.192 

Fernando Esteban Pérez Ortiz 

C.C 51.919.111 

Tipo de inmueble Urbano Uso actual Comercio  

Tipología del 

inmueble 
Casa Fecha de visita 9 de agosto de 2022 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe 11 de agosto de 2022 

 

TITULACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 
ITEM 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

CASA   230-155676 
 

Título de adquisición Escritura 2812 

Fecha: 18/12/2008 Notaria: Cuarta Ciudad Villavicencio 

Número catastral 50001010303640012801 

Avalúo catastral No conocido 

Afectaciones Ninguna 

Observaciones Este informe no es estudio jurídico. 

 

 

 

  



 

  
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Barrio 

Legal 
Si 

Topografía 

del Sector 
Plana 

Uso 

Predominante 

Vivienda 

y 

comercio 

Condiciones 

de 

Salubridad 

Bueno 

Actividades predominantes 
El sector donde se encuentra ubicado el inmueble presenta usos 

residenciales unifamiliares y comercio puntual. 

Tipos de predios Viviendas Unifamiliares desarrollados en 1 y 2 pisos.   

Características especiales 

del sector 
Se trata de un sector consolidado casas unifamiliares. 

Perspectivas de 

valorización 

Tiene perspectivas de valorización moderadas, sector residencial, 

a 400 metros de la Calle 35 o Avenida Catama vía principal del 

Sector, así como cerca de los centros de atracción de la zona. 

Vías principales y estado 

actual 

Las vías principales de acceso son la Calle 35 y Carrera 20E, las 

cuales se encuentra en buen estado, pavimentadas.  

Transporte público 
El servicio de transporte público es bueno prestado por empresas 

municipales.  

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

Características del terreno El predio matriz tiene forma regular con topografía Plana 

Georreferenciación Longitud:  
73°37'27.00"W 

-73.624176 
Latitud:  

4° 8'54.69"N 

4.148220 

Descripción del inmueble 

El inmueble tasado en el presente informe corresponde a una 

casa-local sometida a reglamento de propiedad horizontal 

de localización y vista exterior, no se trata de conjunto 

cerrado. 

Dotación comunal La unidad residencial no cuenta con dotación comunal. 

Características climáticas 
Altura 411 m.s.n.m. 

Temperatura 28°  C 

Características especiales Ninguna 

Edad del inmueble 
14 años, según constitución del reglamento de propiedad 

horizontal. 

Estrato 3, según información suministrada en visita. 

Tipo de inmueble Urbano 

 

 



 

  
 

Cuadro de áreas 

ITEM UNIDAD/m2 

Área Privada Construida 

Cerrada Primer Piso  
70,61 

Área Privada Construida 

Abierta Primer Piso 
14,19 

Área Privada Construida 

Cerrada Segundo Piso 
27,67 

Área Privada total 112,47 
 

Coeficiente de copropiedad 50% 

Fuente: Certificado de tradición y Libertad. 

Linderos: 
Se encuentran relacionados en la Escritura Pública 2812 del 18 

de Diciembre de 2008 notaria cuarta de Villavicencio. 

Fuente: Certificado de tradición y libertad.  

Infraestructura Bueno (X) Regular ( ) Malo ( ) 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Acueducto: Si Alcantarillado: Si 

Energía: Si Teléfono: Si 

Gas: Si Otros: Ninguno. 

Breve descripción: 
Los servicios públicos del predio son prestados por las Empresas del 

municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

Detalle de la construcción: 

Estructura: Tradicional 

Muros: Concreto vaciado con estuco y vinilo a tres manos. 

Fachada: Pañete y Pintura 

Pisos: Cerámica 

Carpintería: En madera 

Cielo raso: Drywall 

Cubierta: Fibrocemento 

Baños: Línea Media enchapados. 

Cocina: No aplica. 

 

Estructura 

Reforzada 

Ajuste 

Sismorresistente 
Tipo de fachada 

No Disponible No disponible 
Mayor a 3 

metros 

Irregularidad de 

Planta 

Irregularidad de 

Altura 
Daño Por Sismos 

Sin Información Sin Información Sin Información 

Número de Pisos Avance  Remodelado 

2 100% No 

Ventilación Iluminación No. De Sótanos 

Bueno Bueno 0 

Distribución 

Primer piso: Local comercial, con bodega, baño y acceso 

al 2 piso.  

Altillo: Local con baño.  

Fuente: Inspección Visita técnica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

Según el  Acuerdo No 287 DEL 2015, por el cual “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL NUEVO 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”  

Mapa de Clasificación del Suelo Urbano 

  

  

 

 

 

 



 

  
 

Mapa de Área de Actividad Suelo Urbano 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

  
 

Mapa de Categorías de las Áreas de Actividad Suelo Urbano 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

Mapa de Tratamientos Urbanísticos 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

Mapa de Zonificación de Área con condición de Amenaza y Riesgo por Inundación 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

Mapa de  Zonificación de Área con condición de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de 

Remoción en Masa Suelo Urbano 

 

  

 

 

 

CONCLUSIÓN NORMATIVA: El inmueble se encuentra sometido al régimen de propiedad 

horizontal mediante Escritura Pública 5342 del 19 de noviembre de 2008, Notaría Tercera de 

Villavicencio, por lo cual, se asume cumple con la norma del sector al contar con licencia de 

construcción aprobada inicialmente para la copropiedad. 



 

  
 

 

 



 

  
 

 

 

 

 



 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

CONDICIONES GENERALES 

Del sector: 

El sector se caracteriza por tener una sola vocación de uso residencial, sobre la vía principal se 

puede evidenciar algo de comercio, conformado por diferentes tipos de predios como 

urbanizaciones en alta densidad, predios unifamiliares, iglesias y escuelas. Así como su cercanía 

a la Calle 35 vía importante del sector, y otros sitios de atracción.  

 

De localización: 

El predio cuenta con una ubicación con buenas posibilidades de acceso por vías Nacionales 

pavimentadas y principales de la ciudad, con fácil acceso desde la ciudad de Villavicencio y 

los municipios cercanos.  

 

De terreno: 

El predio matriz cuenta con una topografía Plana. 

 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 

Se considera con una dinámica inmobiliaria estable, tanto para los predios en venta como en 

arriendo. Actualmente existe gran variedad de inmuebles en oferta en La Urbanización Jordán 

Reservado. Se estima un tiempo esperado de comercialización de aproximadamente 12 meses. 

 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 

Se considera equilibrado tanto para inmuebles en venta como en arriendo 

 

Actualidad Edificadora: 

Actualmente, no se observa proyectos nuevos de vivienda, salvo algunas viviendas de auto 

construcción en suelo propio, así como remodelaciones y modificaciones de vivienda existente. 

Especial: 

Ninguna 

 

 

 

  



 

  
 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la República, 

Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria No 0620 del 

23 de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así como también 

por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el método de comparación de mercado 

y el método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables con similares características de construcción y 

áreas similares y finalmente se realizó manejo estadístico de la información para adoptar el valor 

más probable por m². 

 

Se adopta un valor por m2 de área privada de $2.850.000 

NOTA: El inmueble cuenta con área privada construida abierta la cual se liquida sobre un 30% 

del valor por m2 de área privada siendo este de $855.000 

 

 

 

 

No. DIRECCION CONTACTO VALOR OFERTA
% 

DEPURAC.

VALOR 

DEPURADO

AREA 

PRIVADA 

M2

VALOR M2
FACTOR 

UBICACIÓN

FACTOR 

TAMAÑO

VALOR M2 

HOMOGENEIZADO

1 El Jordan
3113146287 

Martha
$ 400.000.000 6,00% $ 376.000.000 140,0 $ 2.685.714 1,00 1,00 $ 2.685.714

2 El Jordan
3007085364 

Giovany
$ 520.000.000 6,00% $ 488.800.000 180,0 $ 2.715.556 1,00 1,00 $ 2.715.556

3 Barzal Alto

3138805234-

Galvis 

Inmobiliaria

$ 1.300.000.000 6,00% $ 1.222.000.000 435,0 $ 2.809.195 0,95 1,10 $ 2.935.609

4 San Isidro

3138805234-

Galvis 

Inmobiliaria

$ 900.000.000 6,00% $ 846.000.000 261,0 $ 3.241.379 0,90 1,05 $ 3.063.103

$ 2.849.996

$ 180.561

COEF.DE VARIACION 6,34%

NÚMERO DE DATOS 4                           

2,000                    

1,858                    

LIMITE SUPERIOR $ 3.017.737

LIMITE INFERIOR $ 2.682.254

DESVIACION

RAIZ

t(N)

PROMEDIO M2

ESTUDIO DE MERCADO



 

  
 

  

OBSERVACIONES OFERTAS 

# FOTOGRAFIA / IMAGEN DESCRIPCIÓN EXPLICACIÓN FACTORES 

1 

 

Casa con vivienda con 
Local comercial, sala, 
comedor, cocina semi-
Integral, 3 habitaciones, 
baño, patio. 

No se aplican factores de 
homologación debido a que 
la oferta cuenta con 
características similares a las 
del predio valorado. 

Fuente: Oferta directa 

2 

 

Casa con vivienda de dos 
pisos con Locales 
comerciales, sala, 
comedor, cocina semi-
Integral, 3 habitaciones, 2 
baños, patio. 

No se aplican factores de 
homologación debido a que 
la oferta cuenta con 
características similares a las 
del predio valorado. 

Fuente: Oferta directa 

3 

 

Locales comerciales 
esquineros ubicados en 
excelente sector comercial, 
consta de 6 locales, el 
primer local cuenta con 2 
baños para mujer y hombre 
sirve para restaurante ya 
que cuenta con cocina, los 
otros 5 locales quedan en 
un primer nivel, cada uno 
con baño privado y cuenta 
con 3 garajes descubiertos 

Se aplica factor por tamaño 
ya que el inmueble ofertado 
tiene mayor área, además se 
aplica factor por ubicación ya 
que el inmueble ofertado no 
se encuentra sobre vía 
principal.  

Fuente: https://cutt.ly/1Z7WaId 



 

  
 

4 

 

Local comercial con dos 
baños. 

Se aplica factor por tamaño 
ya que el inmueble ofertado 
tiene mayor área, además se 
aplica factor por ubicación ya 
que el inmueble ofertado no 
se encuentra sobre vía 
principal. 

Fuente: https://cutt.ly/fZ7WA8Q 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

ANALISIS DE RESULTADOS Y CONSIDERACIONES 

• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, ubicados en 

el mismo sector. 

• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área privada, según la 

información obtenida en la investigación de mercado.   

• Se adopta como valor más probable el promedio de la muestra. 

• Se realiza mercado de inmuebles similares, obteniendo así un integral de la construcción 

el cual es equivalente al área privada. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 

19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 

presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este 

informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se 

conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose 

por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir 

de contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas de 

negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como titulación, 

tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de observación 

valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, acotaciones, análisis de 

fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos existentes al momento de la 

inspección. 

  

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en 

cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente 

pertenece el inmueble. 

 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un valor a 

una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en esencia una 

herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

 

El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en cuenta todas 

las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las crisis de salubridad actual a 

causa del COVID-19. 

 



 

  
 

El avalúo es practicado por el perito Daniel Alberto Valderrama Castillo y revisado por la Ing. 

Jenniffer Lara, quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es firmado 

por la Ing. Érika Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro Abierto de 

Avaluadores. R.A.A.  

 

Este informe corresponde al “VALOR COMERCIAL” del respectivo inmueble, expresado en dinero; 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos 

a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un mercado en condiciones 

normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de que un inmueble se venda sin 

presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con tasas de interés razonable  y 

con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una economía que tenga un flujo razonable 

de efectivo. 

 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 

Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas Técnicas 

Sectoriales NTS S03 y NTS M01 y los protocolos internacionales de las entidades valuatorias 

reconocidas.} 

 

VALORES PROPORCIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Datos

Valor total inmueble 292.230.450$            

Valor proporcional terreno 87.669.135$              

Valor proporcional construcción 204.561.315$            

Porcentaje de terreno 30,00%

Porcentaje de construcción 70,00%

Edad aproximada (Años) 14

Vida remanente (Años) 86

Vida útil (Años) 100

Valor reposición a nuevo 233.784.360$            



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

CALLE 35 # 20E - 16 LOTE 3 MANZANA D3  

URBANIZACIÓN JORDAN RESERVADO 

VILLAVICENCIO - META 

 

 
 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las 

partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que 

reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de 

los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en la 

fecha de Agosto de 2022 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto suman 

un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE. ($292.230.450 M/C). 

 

 

 

ING. ERIKA CELEMÍN BOHÓRQUEZ 

Avaluador. 

RAA AVAL – 52148032 

 

 

 

 

 

DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO                          ING. JENNIFFER LARA ABELLO 

Perito actuante                                                             Revisión del informe 

RAA AVAL-1120355330                                                  RAA AVAL-1016068098 

 

DESCRIPCION VALOR UNITARIO TOTAL

AREA PRIVADA CONTRUIDA CERRADA 98,28    m2 2.850.000$             280.098.000$            

AREA PRIVADA CONTRUIDA ABIERTA 14,19    m2 855.000$                12.132.450$              

292.230.450$           

2.598.297$               

TOTAL AVALUO

INTEGRAL SOBRE CONSTRUCCION

AREA 



 

  
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

                                        FACHADA                                          ENTORNO             

 

                                   ENTORNO                                              CORREDOR 

 

                                      LOCAL                                                          LOCAL 

               



 

  
 

 

                                       BAÑO                                                        LOCAL 

 

                                       BODEGA                                               ESCALERAS 

              

                                       LOCAL                                                     LOCAL 

 



 

  
 

             

                                       BAÑO                                                 MEDIDOR DE ENERGÍA 

 

 

                                CAJA MEDIDOR DE GAS                          MEDIDOR DE AGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

PLANO 

 



 

  
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

 



 

  
 

CONSULTA CATASTRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

INFORMACIÓN DEL PERITO QUE DA EL DICTAMEN 

 

Por medio del presente documento certificamos que: 

 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble objeto de avalúo. 

 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 

apoderado. 

 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

 

La dirección de notificación es en la Carrera 33 # 5b-20 Barrio La Vega, Villavicencio. 

 

Información del perito actuante quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Daniel Alberto Valderrama Castillo 

▪ RAA-AVAL: 1120355330 

▪ C.C.: 1120355330 

▪ Dirección de Residencia: Carrera 33 # 5b-20 Barrio La Vega 

▪ Ciudad de Residencia: Villavicencio 

▪ Celular: 3123661758 

▪ Profesión: Avaluador 

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Erika Celemín Bohórquez 

▪ RAA-AVAL: 52148032 

▪ C.C.: 52148032 

▪ Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 

▪ Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 

▪ Celular: 3102055756 

▪ Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 

restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las 

metodologías aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 



 

  
 

Los métodos utilizados en la realización de avalúos, empleados en el presente informe, son los 

mismos métodos usados con anterioridad en la realización de otros avalúos y los aceptados 

según la normatividad vigente (Resolución 620/2008). 

Teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 226 del Código General del Proceso, el 

cual indica que se mencione si “ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 

misma parte o por el mismo apoderado de la parte”, se mencionan los casos en los que se ha 

sido designado para la elaboración de un dictamen. 

FECHA ENTREGA
FINALIDAD SERV 

(BANCOLOMBIA)
CLIENTE DIRECCION CIUDAD

26/02/2020 REMATE ERIKA JIMENEZ TRUJILLO

CALLE 6 SUR No. 23 - 51 CASA 19 

MULTIFAMILIAR 13 CONDOMINIO SANTA 

MARIA II PRIMERA ETAPA

Villavicencio

27/02/2020 REMATE FERNANDO BAHAMON LEON CALLE 6 No. 6 - 19 VEREDA GUICHIRAL Puerto Lopez

22/01/2020 DACIÓN MARIA CECILIA AYA

CALLE 53 SUR No. 45 – 03, CARRERA 45 

No. 53 – 07 SUR MANZANA 94 

URBANIZACION “CIUDAD PORFIA” 

Villavicencio

12/03/2020 DACIÓN GRUPO PRISMA LOTE No. 4 VEREDA ZURIA Villavicencio

30/07/2020 REMATE GLORIA YAMILE GONZALEZ GARCIA
CARRERA 19C # 11A -31LOTE 14 MANZANA 

D 
Villavicencio

29/07/2020 REMATE MARTHA CECILIA GARCIA MALPU
CARRERA 31 A No. 57 – 27 SUR CASA 16 

MANZANA 10
Villavicencio

30/09/2021 REMATE GLORIA YAMILE GONZALEZ GARCIA CARRERA 19C # 11 A - 31 Villavicencio

8/10/2021 REMATE LUIS HERNANDO HERRERA ESPINOSA
CARRERA 19 ESTE # 21 – 77 SUR MANZANA 

A BIFAMILIAR 6 CASA 6B
Villavicencio

21/10/2021 REMATE AIDALI VANEGAS RONCANCIO CARRERA 8 # 20-25-31 Granada

23/11/2021 REMATE JESUS EDUARDO LUCAS TORRES
CASA 13, MANZANA H CONJUNTO 

RESIDENCIAL ENGADI 
San Jose del Guaviare

23/11/2021 REMATE LIBIS ISABEL REALES MALDONADO
CALLE 14 # 17 - 16 BARRIO EL MODELO

San Jose del Guaviare
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 


